
   

 

 
G/AG/N/CHL/65  

29 de noviembre de 2021 

(21-8949) Página: 1/7 

Comité de Agricultura   

 

 

NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 26 de noviembre de 2021, se distribuye a petición de la 
delegación de Chile. La notificación se refiere a los compromisos en materia de ayuda interna 
(cuadro DS.1 y cuadros justificantes pertinentes) correspondiente al Año Civil 2020. 
 

_______________ 
 
 

Las medidas existentes en relación al apoyo doméstico en agricultura que aplica Chile son aquellas 
que aparecen en los cuadros justificantes anexos. 
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Cuadro DS.1 

AYUDA INTERNA: CHILE  

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL 2020  

Medida Global de la Ayuda Total Corriente  

Nivel total de compromiso en relación con la MGA  Moneda  MGA Total Corriente  

(de la Sección I de la Parte IV de la Lista)  (de la Sección I de la Parte IV de la Lista)  (de los cuadros justificantes adjuntos)  

1  2  3  

  0 
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Cuadro justificante DS.1 

AYUDA INTERNA: CHILE  

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL 2020  

Medidas exentas del compromiso de reducción - "Compartimento verde"  

Categoría a la que corresponde la medida Denominación y descripción de la medida, con referencia a los 

criterios establecidos en el Anexo 2 

Valor monetario  

 

CLP, millones 

Fuente de los datos Nota 

1 2 3 4  

2. Servicios generales     

2 (a) Investigación Investigación agropecuaria:  

Financiamiento parcial a proyectos de innovación. Capturas tecnológicas. 

Información de apoyo a la innovación. 

8.948  Fundación para la 

Innovación 

Agropecuaria (FIA) 

 

Centros de Investigación y Desarrollo:  

Generación, adaptación y difusión de los conocimientos y productos 

científico-tecnológicos que contribuyen a desarrollar en forma sustentable 

(social, económica y ambientalmente) la competitividad de los diversos 

actores que intervienen en el sector agropecuario. 

15.925 Instituto de 

Investigaciones 

Agropecuarias (INIA) 

 

Subtotal 24.873   

2 (c) Servicios de formación Servicio de desarrollo tecnológico a la agricultura campesina:  

Servicio de Asesorías Técnicas (SAT): orientado a desarrollar y consolidar las 

capacidades productivas y empresariales a través de la prestación de 
asesorías en los campos de producción, uso de tecnologías y gestión entre 

otros.  

Apoyo a organizaciones (PRODES: Fondo de Proyectos de Desarrollo 

Organizacional): apoya el desarrollo de la organización, generar capacidades 

empresariales y organizacionales en las áreas de dirección, capacitación, 

liderazgo y desarrollo de negocios.  

Centro de gestión empresarial pequeños productores (CEGEs): prestación de 

servicios de asesoría directa de carácter técnico-económico (en las áreas de 

contabilidad, tributaria, jurídica y estratégica).  
Servicios de fomento al desarrollo (PRODESAL y PRODECOP): apoya la 

contratación de servicios de asesoría técnica para mejorar la productividad, 

la condición medioambiental e incrementar los niveles de asociatividad. 

51.655  Instituto de Desarrollo 

Agropecuario (INDAP) 

 

Formación y capacitación de mujeres rurales:  

Atiende a alrededor de 3.000 mujeres en talleres de capacitación técnica, 

formación personal, capacitación en gestión y desarrollo organizacional. 

1.826 INDAP Fundación 

PRODEMU (Promoción 

y Desarrollo de la 

Mujer) 

 

Fomento a la Calidad:  

apoya a las empresas en el mejoramiento de la calidad y productividad a 

través de consultorías especializadas en gestión de la calidad. 

10 Subsecretaria de 

Agricultura/CORFO 

 

Subtotal 53.491   
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Categoría a la que corresponde la medida Denominación y descripción de la medida, con referencia a los 

criterios establecidos en el Anexo 2 

Valor monetario  

 
CLP, millones 

Fuente de los datos Nota 

1 2 3 4  

2 (d) Servicios de divulgación y asesoramiento Fondos de Asistencia Técnica (FAT):  
considera la asesoría a pequeños y medianos productores agrícolas para la 

contratación de servicios de consultoría, facilitando el acceso a servicios 

externos y especializados de asistencia técnica, y; Programa de Preinversión 

en Riego y de Eficiencia Energética (PIR y PIEE): apoya la contratación de 

asesorías para formulación de proyectos de riego. 

0  Subsecretaria de 
Agricultura/CORFO 

 

Subtotal    

2 (e)Servicios de inspección Protección Agropecuaria: 

considera la protección, mantención e incremento de la sanidad de los 

vegetales y salud animal, así como el control del estado sanitario de éstos y 

de los productos y subproductos y derivados de ellos que puedan ser 

causantes o portadores de enfermedades o plagas que afecten a este 

recurso. 

94.041  Servicio Agrícola y 

Ganadero (SAG) 

 

Subtotal 94.041   

2 (f) Servicios de comercialización y promoción Programa de Fomento (PROFO):  

mecanismo de bonificación destinado a incentivar la modernización 

empresarial, a través de la asociación entre empresas de rubros similares o 
complementarios, establecidas en una misma localidad. 

1.360  Subsecretaria de 

Agricultura/CORFO 

 

Programa de desarrollo de proveedores (PDP):  

destinado a apoyar el diagnóstico, preparación y desarrollo de proyectos de 

empresas para mejorar la calidad y productividad de sus empresas 

proveedoras. 

784 Subsecretaria de 

Agricultura/CORFO 

 

Subtotal 2.144   

2 (g) Servicios de infraestructura Ley No 18.450:  

fomento a la Inversión Privada en Obras de Riego y Drenaje. Es un 

instrumento de estímulo a la construcción de pequeñas obras hidráulicas de 

uso agrícola. 

44.566  Comisión Nacional de 

Riego 

 

Riego Campesino:  

apoya el proceso de diversificación y aumento de la productividad de la 

agricultura campesina, a través del mejoramiento, expansión e incorporación 

del riego. 

5.069 INDAP  

Subtotal 49.635   

 Servicios generales Subtotal 224.184   

8. Pagos en concepto de socorro en casos de desastres 

naturales 

Fondo de Emergencia Agrícola:  

suministro de ayuda al sector agropecuario para paliar los efectos negativos 

de los fenómenos climáticos. 

0  Subsecretaría de 

Agricultura 

 

Subtotal    

14. Otros pagos directos a los productores Seguro Agrícola:  

instrumento que permite al sector agropecuario resguardarse de pérdidas 

económicas debido a desastres naturales. Comprende una ayuda o 
financiamiento parcial de la prima del seguro. 

4.460  COMSA (Comité de 

Seguro Agrícola) 

 

Subtotal 4.460   

Total compartimento verde 228.644   

Elaboración: Oficina de Estudios y Políticas Agrarias del Ministerio de Agricultura (ODEPA). 
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Cuadro justificante DS.2 

AYUDA INTERNA: CHILE  

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL 2020  

Medidas exentas del compromiso de reducción - Trato especial y diferenciado - "Programas de desarrollo"  

Categoría a la que corresponde la medida Denominación y descripción de la medida, con 

referencia a los criterios establecidos en el párrafo 2 

del artículo 6 

Valor monetario  

 

CLP, millones 

Fuente de los datos Nota 

1 2 3 4  

(a) Subvenciones a la inversión que sean de disponibilidad general para la 

agricultura 

Bonificación a la Inversión 10.103 INDAP  

Subtotal 10.103   

Total programas de desarrollo 10.103   

Elaboración: Oficina de Estudios y Políticas Agrarias del Ministerio de Agricultura (ODEPA). 

 



 

  

G
/A

G
/N

/C
H

L
/6

5
 

 

- 6
 - 

Cuadro justificante DS.4  

AYUDA INTERNA: CHILE  

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL 2020  

Cálculo de la Medida Global de la Ayuda Total Corriente  

Designación de los productos de base 

(con inclusión de la MGA no referida a 

productos específicos) 

MGA por productos 

específicos (de los 

cuadros 

justificantes DS.5 à 

DS.7) 

 

 

CLP, millones 

Medidas de la 

ayuda por 

productos 

específicos (del 

cuadrojustificantes 

DS.8) 

 

CLP, millones 

Total 

(2 + 3) 

 

CLP, millones 

Valor de la 

producción 

 

CLP, millones 

Ayuda en % 

del valor de 

la producción 

 

MGA Total Corriente 

 

CLP, millones 

Nota 

 

1 2 3    4  

Total MGA no referida a productos específicos (del cuadro justificante DS.9) 52.988 10.005.630 0,53% 0 (de minimis)  

TOTAL 0  

Fuente: Cuentas nacionales, Banco Central de Chile.  
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Cuadro justificante DS.9 

AYUDA INTERNA: CHILE  

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL 2020  

MGA no referida a productos específicos  

Categoría(s) a que corresponde la medida Período de notificación Desembolsos 

presupuestarios 

no referidos a 

productos 

específicos 

 

CLP, millones 

Otra ayuda no 

referida a 

productos 

específicos (incluir 

datos sobre el 

cálculo) 

 

CLP, millones 

Derechos/ 

gravámenes 

conexos 

 

 

 

CLP, millones 

Ayuda no referida 

a productos 

específicos: total 

(3+4-5) 

 

 

CLP, millones 

Fuente de 

los datos 

Nota 

Tipo De A 

1 2 3 4 5 6 7  

Recuperación de Suelos Degradados AC 01-01-20 31-12-20 26.119   26.119 INDAP SAG  

Ley de riego N° 18.450 AC 01-01-20 31-12-20 26.869   26.869 CNR  

TOTAL 52.988  

 

 
__________ 


